
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Treinta (30) de Noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 016-2018-00311-00 

Asunto: INCORPORA ESCRITO– REQUIERE 

 

Se incorpora al expediente, escrito presentado por el curador ad litem nombrado 

mediante auto anterior, quien solicita ser relevado del cargo por tener más de 16 

procesos a cargo en la misma calidad. 

  

Sin embargo, previo a darse tramite a la solicitud, deberá el Dr. RAMÓN HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, aportar las respectivas constancias de nombramiento y posesión 

del cargo. 

 

Para el efecto, se le concede el termino de cinco días, contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de aplicar las sanciones contempladas en el 

Art. 44 Numeral 3 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente   

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 avc 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e9cbf8ea4e65dc6ed9f2d54746a1fbc2cc332f855b7e67c37801b343165b3c37 

Documento generado en 30/11/2020 06:46:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # ____149________  
     Hoy01 DE DICIEMBRE DE 2020 a las 8:00 
a.m. 
 

                        SECRETARIA 


